
RECOMENDACIONES Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN E HIGIENE 
NECESARIAS FRENTE A LA COVID-19. 
 
 
Conforme al ACUERDO 35/2020, de 16 de julio, de la Junta de Castilla y León, por el 
que se modifica el Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León, 
aprobado por Acuerdo 29/2020, de 19 de junio, de la Junta de Castilla y León 
publicado en el BOCyL de 17 de julio de 2020. 
 
Se observarán los siguientes aspectos: 
 
- Distancia de seguridad interpersonal y utilización de mascarillas. 
 
Es obligatorio el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 
1,5 metros y el uso de la mascarilla conforme a lo establecido a continuación. 
Las personas mayores de seis años llevarán mascarilla en todo momento tanto en la vía 
pública o en espacios al aire libre, como en espacios cerrados de uso público o zonas de 
atención al público de edificios tanto de titularidad pública como privada cuando sea 
previsible la concurrencia en el mismo espacio con personas no convivientes. 
 
El uso obligatorio de la mascarilla incluye su uso adecuado, de modo que cubra desde 
parte del tabique nasal hasta la barbilla incluida. La mascarilla no debe estar provista de 
válvula exhalatoria, salvo en los usos profesionales para los que este tipo de mascarilla 
pueda estar recomendada. 
 
Estas medidas se complementarán con la realización de la higiene de manos de forma 
correcta y frecuente y con el mantenimiento de la higiene respiratoria. 
 
 
Además se tendrán en cuenta otras recomendaciones como medidas de prevención:  
 

- Hay que tener siempre presente no tocarse los ojos, la nariz y la boca. Y si se estornuda 

o se tose, hay que cumplir la etiqueta respiratoria (usar pañuelos de un solo uso para 

contener la tos o el estornudo o protegerse con el ángulo del brazo). 

- La mascarilla hay que colocarla y retirarla con las manos recién lavadas y sin tocar la 

parte central interna y externa, y cubrir con ella nariz y boca, bien ajustada, no debe 

manipularse mientras se tenga puesta y cuando se retire, depositarla en el contenedor 

habilitado para este tipo de residuos, para no usarla de nuevo. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 

junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente 

a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, todos los ciudadanos deberán adoptar 

las medidas necesarias para evitar la generación de riesgos de propagación de la 

enfermedad de la COVID-19, así como la propia exposición a dichos riesgos. Este deber 

de cautela y protección será igualmente exigible a los titulares de cualquier actividad. 


